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Los detalles del acuerdo para 
explotación de minerales entre 
Ucrania y los Estados Unidos 
INVERSIÓN. Presidente Zelenski, calificó de “justa” la negociación. 

stados Unidos y Ucrania 
E finalmente firmaron el 

acuerdo que permitirála 
explotación conjunta de mine- 
rales ucranianos, y que el go- 
bierno de Ucrania considera 
que logra suavizar las inicial- 
mente duras condiciones que 
planteaba Washington. 

Enestesentido, el residente 
ucraniano, VolodimirZelensk,se 
felicitó en su discurso vespertino 
alanacióncalificandoelacuerdo 
de “justo” y positivo para lamo- 
dernización dela economía y las 

prácticaslegales ucranianas. 
“Elacuerdo ha cambiado de 

forma significativa durante el 
proceso de preparación. Ahora 
es un acuerdo entre iguales que 
creaoportunidades deinversión 
en Ucrania”, dijo Zelenski, que 
explicó también que el texto se- 
ráenviadoen brevealaRadaSu- 
prema (Parlamento ucraniano) 
parasuratificación. 

El presidente ucraniano des- 
tacó que la versión del acuerdo 
firmado el miércoles en Wa- 
shington por ambas partes no 

incluyeningún reconocimiento 

ahorareticentea aprobar. 
Según las condiciones del 

acuerdo, hechas públicas por el 
por parte de Ucrania de ningu- — Ministerio de Economía de Ucra- 
na deuda con EEUU porlaayu= — nia,eltextofirmado prevélacrea- 
da militar recibida de Washing-.— cióndeun fondo de inversiones 
ton, como pretendía en un mo- — comúnentreambos paísessobre 
mento el presidente estadouni- — el que las dos partes tendrán la 
dense, Donald Trump. mismacapacidad de decisión. 

Con este acuerdo, según En versiones anteriores del 
Ucrania, se garantizan las inver- — texto, EE.UU. teníala última pa- 
siones para impulsar surecons- — labra sobre el funcionamiento 
trucción y recuperación econó- — delfondo, al quesedestinaránel 
mica, y abre la puerta a que — 50 %delosbeneficios quegene- 
EE.UU enviela ayudamilitaradi- relaexplotación futuradelosre- 
cional que el presidente Donald — cursos naturales ucranianos. 
Trumpse había mostrado hasta. Según Kiev, otra delasmejo- 

ras es que se han excluido del 
acuerdolos proyectos deextrac- 
cióndegas, petróleo y otras ma- 
terias primas como el aluminio 
que ya están en marcha. 

En contra de lo que preten- 
día EE.UU.,todoslos dividendos 
que generen estos proyectos se- 
guirán contribuyendo al presu- 
puesto de Ucrania y no deberán 
depositarse en el fondo. Ade- 
más, Ucraniasereservala potes- 
tad de decidir qué yacimientos 
seexplotan para extraer los re- 
cursos parael fondo. 

DIEZAÑOS DE INVERSIONES 
Los recursos del fondo seinver- 
tirán exclusivamente en el desa- 
rrollo de nuevos proyectos de ex- 
tracción o.en la reconstrucción 
de infraestructuras destruidas 
por losrusosen Ucrania. 

Enlos primeros diezaños del 
fondo, losrecursos se invertirán 
enla economía ucraniana. Des- 
pués, los dividendos se distri- 
buirán entre las dos partes. 

KIEV NO RECONOCE DEUDA 

Una delas exigencias anteriores 
deEEUU. era que Ucrania reco- 
nociera enelacuerdo como deu- 
da el monto de dinero público 
gastado por Washington en ayu- 
dar militar y financiera a Kiev 
desde el comienzo de la invasión 

rusaagran escala. Los beneficios 
queelacuerdo reporte la eco- 
nomía de EE.UU. no figuraránn 
enel texto como deuda. 

Aunque Ucraniano vio sa- 
tisfechas sus aspiraciones de 
obtener garantías por escrito 
dela continuidad de la ayuda 
militar y de seguridad por par- 
te de EE.UU., el acuerdo con- 

templa la posibilidad de que 
Washington cumplasus obliga- 
ciones conel fondo con “apor- 
tacionesfinancieras directas o 
mediante nueva asistencia mi- 

litar”. Tanto las contribucio- 
nes al fondo como los benefi 
cios que éste genere estarán 
exentos de impuestos tanto en 
Ucrania como en EE.UU. (4 

   

  

  

COMUNA RÍO BUENO. 
11. RESOLUCIÓN EXENTA N* E-9640 del 24/04/2025. BYRON 
TORIBIO CAIHUÁN ÁGUILA, RU.T. 9.923.375-3, Expte. N* 126589, 
Lugar: LA PARRILLA, Comuna: RÍO BUENO, Superficie: 1.057,74 m, 
Rol de Avalúo N517-26, Plano 14204 -- 9891 S.R.- Deslindes: ESTE: 
Juana Inostroza en línea quebrada de 20,10 m, 20,50 m, 3,65 m, 
12,10 m, 6,80 m y 2,45 m, separado por cerco. SUR: Abercio Pérez 
Salazar en línea recta de 15,75 metros, separado por cerco. OESTE: 
Camino Público de los Maitenesa Fundo la Parilla en extensión de 
8,90 m, 13,40 m, 4,20 m, 6,60 m, 5,25 m,, 6,20 m, y Camino en 
Extensiones de 6,75m, 68m, 6,90m, 4,45m, que lo separa de 
Jorge Kroquer. La inscripción que ampara la propiedad rola a fs. 
673 Vta. N* 966 del Conservador de Bienes Raíces de RÍO BUENO 
del año 2003, 

  

  

JORGE PACHECO ROSAS 
Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales 

Región de Los Ríos 

Gobierno de Chile 

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 
< > 'SEREMI REGIÓN DE LOS RÍOS 

SANEAMIENTO DE TÍTULOS DE DOMINIO 

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA 
PROPIEDAD RAÍZ Y CONSTITUCIÓN DE DOMINIO SOBRE ELLA. 

NOTIFICACIÓN 
Conforme al D.L. 2.695 de 1979, la Resolución que se indica de la 
Oficina Ministerial de Bienes Nacionales Región de Los Ríos, 

la solicitud de regularización de posesión de los inmue- 
bles, ubicados en la Provincia De Ranco y Valdivia. 

  

Interesados tienen 60 días hábiles contados desde la segunda 

publicación para deducir oposición, bajo apercibimiento de 
ordenarse su inscripción a favor del solicitante. 

Asser publicados los días 02 y 15 de mayo de 2025.- 
Plazo de Oposición Vence el 12 de agosto de 2025. 

MDS 2025 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

COMUNA MARIQUINA 
2.- RESOLUCIÓN EXENTA N* E-10037 del 28 de Abril de 2025. 
CLARA CELIA CORTÉS RIQUELME, R.U.T. 6.754.647-4, ELIANA DEL 
CARMEN CORTÉS RIQUELME, R.U.T. 7.924.242-K, CARLOS MANUEL 
CORTÉS RIQUELME, R.U.T. 11.589.251-7, PATRICIO ADOLFO 
CORTÉS RIQUELME, R.U.T. 8.072.791-7, ALICIA DEL PILAR CORTÉS 
RIQUELME, R.U.T. 8.084.148-5, Expte. N*199349; Lugar: CIRUELOS; 

Comuna: MARIQUINA; Superficie: 1.070,90 m', Rol de Avalúo: No 
325-10, Plano N*14106- 11.767 SR. Deslindes NORESTE: Gustavo 
Manzano Nahuelpan en línea recta de 28,25 m, separado por 
cerco. SURESTE: Iglesia Evangélica en línea recta de 39,90 m, 
separado por cerco. SUROESTE: Camino Publico Ruta T-217 de 
Pumillahue a Cruce Ruta 5 en extensiones de 14,80 m, y 12,15 m. 
que lo separa de Guillermo Cifuentes Nancul. NOROESTE: Pedro 
Vásquez Arriagada en línea recta de 39,70 m, separado por cerco. 
Se realiza Primera Inscripción Conservatoria del inmueble objeto 
de regularización ante el Conservador de Bienes Raíces de 
MARIQUINA. - 

JORGE ENRIQUE PACHECO ROSAS 
Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales 

Región de Los Ríos 

Gobierno de Chile 

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 
A 'SEREMI REGIÓN DE LOS RÍOS 

SANEAMIENTO DE TÍTULOS DE DOMINIO 

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA 
PROPIEDAD RAÍZ Y CONSTITUCIÓN DE DOMINIO SOBRE ELLA. 

NOTIFICACIÓN 
Conforme al D.L. 2.695 de 1979, la Resolución que se indica de la 
Oficina Ministerial de Bienes Nacionales Región de Los Ríos, 
acogió la solicitud de regularización de posesión del inmueble, 
ubicado en la Provincia de Valdivia. = 

Los Interesados podrán deducir oposición hasta 60 días hábiles 
contados desde la segunda publicación, bajo apercibimiento de 
ordenarse su inscripción a favor del solicitante. 

  

A ser publicados los días 02 y 15 de mayo 2025 
Plazo de Oposición Vence el día martes 12 de agosto 2025 
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COMUNA PANGUIPULLI 
1.-RESOLUCIÓN EXENTA N' E-442 del 10 de enero 2025, DELGADI- 
NA DEL CARMEN DURÁN MARÍN, RU.T. 11.411.314-, Expte. 
1N+171512, Lugar: COÑARIPE, Comuna: PANGUIPULLI, Superficie: 
4,082,17m”, Rol de Avalúo N? 244-115, Plano 14108-11217 SR, 
Deslindes: NORTE: Carla y Constanza Maripan Muñoz, en línea 
recta de 58,30 m, separado por cerco. ESTE: Rudecinda Antimilla 
Llapeleo, en línea quebrada de 37,55 m, 16,15 m y 13,90 m, 
separado por cerco. SUR: Alejandra Pavez Duran, en línea quebra- 
da de 40,90 m, 20,35 m, 11,65 m y 12,20 m, separado por cerco. 
OESTE: Camino de acceso en una extensión de 52,55 m, que lo 
separa de Enrique Orta. La inscripción que ampara la propiedad 
Fojas 651 N> 709 del Registro de Propiedad del año 2015 del 
Conservador de Bienes Raices de Panguipulli. 

2-RESOLUCIÓN EXENTA N* E-442 del 10 de enero 2025, CARLOS 
SEGUNDO LEÓN BASTÍAS, RU.T. 6.924.117-4, Expte. N*173927, 
Lugar: POCURA, Comuna: PANGUIPULLI; Superficie: 2.236,24mY, 
Rol de Avalúo N* 245-36, Plano 14108-11295 SR, Deslindes: 
NORESTE: Línea de las aguas máximas del estero Malalcura en una 
extensión de 16,10 m. SURESTE: Joel Caniulef Chincolef, en línea 
quebrada de 1,75 m, 10,70 m y 79,00 m, separado por cerco. 
SUROESTE: Camino en una extensión de 34,15 m, que lo separa de 
Verónica León Bastias. NOROESTE: Juan Leon Bastias, en línea 
quebrada de 72,60 m y 23,55 m, separado por cerco. La inscrip- 
ción que ampara la propiedad Fojas 532 N> 672 del Registro de 
Propiedad del año 2004 del Conservador de Bienes Raices de 
Panguipulli 

3.-RESOLUCIÓN EXENTA N* E-9730 del 25 de Abril de 2025. doña 
KARINA ELISA CARIPÁN LEMUNAO, R.UT. 18.591.716-9, Expte. N* 
163677; LUGAR: TRAITRAICO; Comuna: PANGUIPULLI Superficie: 
6,36 ha Rol de Avalúo N> 194-254, Plano N* 114108-11.721 SR 
Lote “a” Superficie: 1,59 ha NORESTE: Estero Comunahue y 
Sucesión Fernando Maripán Marifilo en línea quebrada separado 
por cerco; SURESTE: Sucesión Fernando Maripán Marifilo en línea 
quebrada SUROESTE: Camino que lo separa de Lote “b” de la 
misma propiedad; NOROESTE: Juana Caripan Marifilo en línea 
quebrada separado por cerco. Lote *b" Superficie: 4,77 ha NORES- 
TE: Camino que lo separa de Lote “a” de la misma propiedad; 
SURESTESucesión Fernando Maripán Mariflo en línea quebrada 
separado por cerco; SUROESTE: Camino Público de Comunidad 
Coñaripe a Pucura; NOROESTE: Camino que lo separa de Juana 
Caripan Marífilo. La inscripción que ampara la propiedad rola a 
Fojas 108 vta. N' 138 del año 1995 del Conservador de Bienes 
Raíces de Panguipulli. 

COMUNA LAGO RANCO 
4- RESOLUCIÓN EXENTA N* E-20505 del 12 de Julio de 2024. don 
JOSÉ FREDY HERRERA RÍOS, RU.T. 10.216.856-9, Expte. N* 84526; 
LUGAR: TRINGLO; Comuna: LAGO RANCO; Superficie: 1.019,75 m* 
Rol de Avalúo N* 69-221, Plano N? 114203 - 8813 S.R NORTE : 
Callejón de Acceso en una extensión de 32,65 m, que lo separa de 
Callejón de Acceso e Hilda Edgarda Herrera Ríos. ESTE : Benigna 
Veneranda Herrera Ríos en línea quebrada de cuatro parcialida- 
des de 1,50 m, 8,55 m,, 12,45 m. y 5,30 m,, separado por cerco. 
SUR : Callejón en tres extensiones de 4,75 m., 24,80 m. y 6/45 m. 
que lo separa de Héctor Cristóbal Fuentes Bachman, Hilda 
Robertina Véjar Álvarez y Sucesión Bachman Ancacura. OESTE : 
Zulema Karin Calcumil Sánchez en línea recta de 21,90 m, separa- 
do por cerco y Juana Sánchezen línea recta de 11,65 m, separado 
por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 6 
Ne5 del Registro de Propiedad del año 2009 del Conservador de 
Bienes Raíces de Río Bueno. 

    

JORGE ENRIQUE PACHECO ROSAS 
Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales 

Región de Los Ríos    
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